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COMPLEMENTACION CONCEPTO DE NORMA CU3-26-1261 

  

En atención a su solicitud, mediante la cual requieren "...aclaración respecto a si, en función d I 
tratamiento urbanístico, el área de actividad, el uso propuesto, el área del lote y su frente a vías, dich s 
predios califican para la aplicación de los incentivos establecidos en el Decreto 676 de 2025.", es a 
Curaduría Urbana se permite informar lo dispuesto en el ámbito de aplicación del Decreto 676 del 30 e 
diciembre de 2025 "Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 4 de la Parte 1 del Libro 5 del Decre o 
Único Distrital 670 de 2025 de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., en lo relacionado con la adopción 
de incentivos asociados a medidas de construcción sostenible para la provisión de vivienda formal, la 
adaptación y mitigación al cambio climático y la reactivación económica en el Distrito Capital y se dicten 

otras disposiciones", en los siguientes términos: 

"Artículo 1374.2 Ámbito de Aplicación. Las medidas e incentivos establecidos en el presente Capítulo se aplicarán a 
los proyectos con uso residencial predominante localizados en los tratamientos urbanísticos de Desarrollo, Renovación 
Urbana o Consolidación, y a los proyectos localizados en los tratamientos urbanísticos de Renovación Urbana o 
Consolidación en Área de Actividad de Grandes Servicios Metropolitanos, que incluyan el uso residencial, siempre que 
sus actos administrativos se fundamenten en las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021 se acojan 

expresamente las disposiciones presentes en este Capítulo y se enmarquen en alguno de los siguientes casos: 

(...) 

5. Se planteen sobre predio(s) localizado(s) en suelo urbano con Tratamiento de Consolidación, sobre los cuales se 
presente solicitud de licencia de urbanización y/o construcción en modalidad de obra nueva, así como las 
modificaciones a las mismas a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 

(...) 

Parágrafo 1. Para efectos de la correcta aplicación del presente Decreto se considera predominante el uso residencial, 
si este corresponde al mayor porcentaje de área construida en relación con los demás usos desarrollados en e, 

proyecto urbanístico. 

(Lo resaltado fuera de texto) 

En ese sentido, y teniendo en cuenta que los predios con nomenclatura urbana KR 45 58 33 / 43, 
identificados con los códigos CHIP AAA0054VVYFZ y AAA0054VVYEP, respectivamente, hacen par'.e del 
ámbito de aplicación al que se refiere el Decreto Distrital 676 de 2025, podrán acceder al régimen de 
incentivos previsto para el tratamiento urbanístico de consolidación, en los siguientes términos: 

"INCENTIVOS EN TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN 

Artículo 1374.12 Incentivo para la construcción de Vivienda VIS y/o VIP en el tratamiento de Consolidación. Los 
proyectos sujetos a Tratamiento de Consolidación, que adopten todas las medidas de ecourbanismo y construcción 
sostenible señaladas en el Título II del presente decreto, y que construyan como mínimo un 20% de área en uy", o 
residencial VIS y/o V1P adicional a la obligación establecida en el artículo 322 del Decreto Distrital 555 de 2021, poc"-Sa), 	 • 

Cy 	 "1- 

CSIc = AT * Fslc 
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Donde, 

CSIc: Área a ceder en m2 de suelo con incentivo para Consoli ción. 
AT: Área de terreno en m2 de suelo. 
Fslc: Porcentaje para el cálculo de la obligación, de acuerdo on el rango de Indice de construcción efectivo (ICe) en 
suelo según la siguiente tabla: 

CONSOLIDACIÓN 

1C Efectivo (lCe) Cálculo de la obligación total 

Porcentaje de cálculo para obligación en suelo (Fslc) 

ICe 2 N/A 

2 < ICe 	3 N/A 

3 < ICe 	4 5% 

ICe > 4 10% 

Parágrafo. El presente incentivo podrá aplicarse simultánea 
PARA DETERMINAR LA ALTURA EN EL TRATAMIENTO DE 
Comunes a los Tratamientos Urbanisticos del Decreto Distrital 

ente con el incentivo de la Sección 5.7. "INCENTIVO 
ONSOLIDACIÓN" del Anexo No. 5 "Manual de Normas 
55 de 2021. 

Artículo 1374.13 Modificación y adición al Anexo No. 5 "Manual de Normas Comunes a los Tratamientos 
Urbanísticos". Modificar la Sección 1.6. "EMPATES DE A TURAS" del Capítulo 1 y adicionar la Sección 5.7. 
"INCENTIVO PARA DETERMINAR LA ALTURA EN EL TR TAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN" al Capítulo 5 del 
Anexó No. 5 "Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos", que hace parte integral del Plan de 
Ordenamiento Territorial, según lo establecido en el literal e) dI numeral 4° del artículo 607 del Decreto Distrital 555 de 
2021,, y que se fue actualizado, complementado y precisado po el Decreto Distrital 466 de 2024, compilado en el Titulo 
1 de la Parte 2 del Libro 4 del Decreto Distrital 670 de 2025 "P .r medio del cual se expide el Decreto Único Distrital de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C,", mediante la adopci n del documento Anexo 1 del presente Decreto y que 
hace parte integral de éste." 

Ahora bien, en lo que respecta al INCENTIVO PARA D 
URBANÍSTICO DE CONSOLIDACIÓN, la Sección 5.7 
Tratamientos Urbanísticos", establece lo siguiente: 

TERMINAR LA ALTURA EN EL TRATAMIENTO 
el Anexo 5, "Manual de Normas Comunes a los 

"SECCIÓN 5.7. INCENTIVO PARA DETERMINAR LA ALT RA EN EL TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN. 

Las edificaciones sujetas al Tratamiento de Consolidación, 
construcción sostenible señaladas en el Título II del Decreto 
medidas de construcción sostenible para la provisión de vivien 
y la reactivación económica en el Distrito Capital y se dictan ot 
la altura máxima en pisos prevista en los mapas CU-5.4.2 a 
prediales cuenten con las áreas de terreno descritas a continua  

Predio o englobe con área de terreno en M2 Número de Niveles 

igual o mayor a 300 m2 y menor a 800 m2 2 Niveles 

Igual o mayor a 800 m2 3 Niveles 

El incentivo aqui señalado es aplicable a predios o englobes prediales en los que se cumpla con la totalidad de las 
siguientes condiciones: 

a. Tramitar licencia de construcción en la modalidad de obra nueva. 

b. Estar ubicados en Área de Actividad de Proximidad o Ár  
Decreto Distrital 555 de 2021). 

c. Estar ubicados por fuera de los polígonos identificados corr 
del Decreto Distrital 555 de 2021). 

que adopten todas las medidas de ecourbanismo y 
Por medio del cual se adoptan incentivos asociados a 
a formal, la adaptación y mitigación al cambio climático 
as disposiciones", podrán habilitar niveles adicionales a 
CU 5.4.33, siempre y cuando los predios o englobes 
ión: 

o sectores de uso residencial neto. (Ver Mapa -' 5  
e 
4 C.5 
IdApág.  

a de Actividad Estructurante. (ver mapa CU-5.2. del *0 	4  
IX" 14°  19, s  

a— 
\..N 
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d Cumplir con las limitantes generales de altura según lo dispuesto en la Sección 1.2 del presente Anexo. 

e. En predios o englobes con tipología aislada, cuando se desarrollen alturas iguales o mayores a 8 pisos, el predio 
deberá contar con frente sobre al menos una vía con perfil vial igual o mayor a 22 m. 

f. En ningún caso se podrá superar la altura de doce (12) pisos. 

g. Los pisos descritos en la presente sección se contabilizarán para el cálculo de los aislamientos y retrocesos.  

Nota 1. El presente incentivo no aplica a los predios que tengan la posibilidad de desarrollar pisos adicionales de los 
que trata el numeral 2 del artículo 310 del Decreto Distrital 555 de 20,21, cuando excepcionalmente se indique en los 
mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 — "Edificabilidad máxima" de las Unidades: de Planeamiento Local. 

- 	. 
Nota 2. El presente incentivo aplica a los proyectos que cuentan con.  fa posibilidad de duplicar la altura indicada en loS 
mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 — "Edificabilidad máxima' de los que tratare los parágrafos 2 y 3 del artículo 310 del 
Decreto Distrital 555 de 2021. 

Nota 3. El área de los niveles. adicionales producto del presente incentivo se tendrá en cuenta para el cálculo de las 
obligaciones urbanísticas establecidas en la Sección 6, del Subcapitulo 2, del Capítulo 5: "OBLIGACIONES 
URBANÍSTICAS EN LOS TRATAMIENTOS DE RENOVACIÓN 11RBANA Y DE CONSOLIDACIÓN" del Decreto 
Distrital 555 de 2021. 

Nota 4. Las disposiciones sobre el Tratamiento de Consolidación que no se encuentran señaladas en esta Sección, 
serán las definidas en el Decreto Distrital 555 de 2021, en el presente Anexo, y en las demás normas que los 
modifiquen, complementen o sustituyan." 

(Lo resaltado fuera de texto) 

En atención a lo anteriormente expuesto, y considerando que los predios objeto de consulta se localizan en 
tratamiento urbanístico de consolidación, en Área de Actividad Proximidad, y que su área total asciende a 
762.80 m2, de acuerdo con los folios de matrícula inmobiliaria, estos podrán acceder al régimen de 
incentivos previsto en el Decreto Distrital 676 de 2025. En consecuencia, se permite la obtención de hasta 
dos (2) pisos adicionales a los establecidos por la UPL 32 Teusaquillo, la cual define una altura base de 
siete (7) pisos. 

En este sentido, la dimensión del aislamiento posterior se calculará con base en una altura equivalente a 
nueve (9) pisos, tal como se encuentra descrito en el Concepto de Norma CU3-26-1261 del 16 de marzo 
de 2026. 

NOTA: 

La expedición de este concepto nó otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o adecuación, 
refiriéndose únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; se expide con base en 
la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fé; cualquier inconsistenc a 
dejará sin efecto el contenido del mismo. 
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